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ADVERTENCIA OFICIAL 

k u « a «is« ¡ j s f n t . AluMoi i *»««-
«me tpAln. 1M s twni M S M s f h 
vfe wnnM«Hu<t tá i<hn« , « t i i w t M a 

•tote, ftlt isa < M u d « M M . t M < W » 

s i m e i j c A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• • IIMrik* b C w l a i u t a 4* 1» M f M u i t a p n n i u i a l , » « u t r a 
«1» « t á n u i l n iAKjuvtl Ma«k«, Mk» PMttu «1 •uaettn j qaínM 
f M M u kl i ! » J n l t t n U M , M U U u MUnter la tueripcUn. L w 
MUM te l a t n *• i» Mpl t t l M kkjiapoz l i b i u m áA <lira antas, adai-
vínitmttltUíM «a l u r o a r i u i n a 1* t r i i c u t » , 7 iaicam<nt> por 1» 
kMnUil te H»** t u r«»l>t- 1H IUMIHIM.» n n m d u n eobtu ion 

l o ijSMCMIMIW te ato «wr íwi* J í o M r U la isatripciía con 
un f f l * a ta >naU U n i l a «* •Inr.-uu te la Cuaí t t tn proTiceial snbliudi 
•a lat atoicn* te «ta Xtuaúi te bate *> j ra d« diotmbre da 1*06. 

Lat In ru taa mai la ly*!» , ufa ¿toetaft?, diat ^aaataa al ala. 
Kta«* n d t a , M i t i a l M * «talfaa* te txMta. 

. ADVERTENCIA SDJTORML 

Laa dúpoaieioneB da iaa autoridadea, «aee^io laa 4u« 
Man a inataneia da parte so fx-bre, ae maertarán oA-
aialmento, asimúmo eoalquier acu&eio eo&ceraianta al 
•arvieio nacional qaa dimane ce laa miarnaa^ Jo de ÍB> 
taréa particular prerio al p&£o adelantado da vfíato 
aéntímos do peaeta por cada linea de ineeretón. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular da la 
Comisión provincial, fecha l i de diciembre da 1S0&, aa 
euBplimienta al acuerdo de la Dio utación da ao de ae-
Tiembre de dicho aüo, y cava oreular ha eido publi
cada en loa BoLSTmxa OnciALBa de 20 5 22 de dicíea* 
bra j a citado, se abonaran 'cea arreglo a Ja urifa qaa 
aa mancionadoa BOLETINIU aa inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PSaSlDENCIA ; 
PBL CONSTO DB MINISTROS ' 

S. M, «I Re; Don AIIOSM XBI 
(Q. O. O.), S. M . h Raüni Dota 
ficlctfa SStiaanii» SS. AA. RR. «I 
*f*j!ci?a **. Aeiwi» • lafwtw, eos-
Ha Ir» Ü'B Rott tftí «Í M luiyulili 

O* fsíMl koatfldo «afnntan lai 
4aatf» *i«CTía» i» \* A<Sa>laR«) 
mm. ,' \; 
lG*ett*iitr*iM del 4ia Se de majo 4a 

A G U A S 

Nolaasanclo 
D O N JOSÉ RODRÍGUEZ, 

GOBERNADOR CIVIL iNrsKiNo DB 
. ESTA FROVINCIA, 

Hcgo saber: Qaa O. Qabrltl Ua-
mazaroi, mayor deední. vaclno da 
Vniancevs del Condado, AnifliB-
miento de Vegai del Condado, en 
Instincls pretcntsda en cite Go-
bleito civil, picytclB loilcltar la 
conctiión de 2.0CO litro» de igua 
por segundo tleitipo, tferfvacfcs daf 
rio Pcima, en término de Vrgss del 
Cctdcdc, cea ¿estiro a moa Indua-
trWtt. 

Y en virtud de lo dlipnetto an 
al artlcu'o 10 del Res) dtmto de 
S de scptlercbtv da 1918, relativo al 
ptccedlmler.to para obtener la con-
caildn da aguas públicas, he acor
dado sbrtr un plfzo de treinta día», 
qna te:minarán ¡cadoce haraidel 
que h ' í i lo» treinta, contados a 
partir de la (tetu en ene *a publi
que ejts neta en el BOLETÍN OPJ-
CIAL de !n provine!»; duraire el cual 
deberá el peticlcnr.rlo presentar tu 
projecto en rite Gobierno civil, 
aa las he ra» háblkt de oficina, ad-
mltléndcte también otros proyec
tos q j» lengc .• el mismo objeto que 
asta patlcHn pera mejorarla, o aea 
•ncompatiblez con ella; advlrtlendo 
que, de conformidad con lo dispúta
lo en el articulo 12, paiado el pla
zo de los treinta dlss que fija el ar
ticulo 10, no se admitirá ningún pro

yecto en competencia con los pre 
f sentados. 
\ Ltóa20demBjodea92l. 

hs f Rodríguez 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD DE LEON 

Clrcnlar 
Habiendo sido distribuida por to

dos los Ayuntimlentof, la linfa Va
cuna necesaila para- la Vacunación 
y revacunación do la pebacióo es
colar de esta provincia, y con el fin 
da avilar toda protesta qaa tienda 
a eludir, en au día, la msponwW-
Jldsd que habid de exigirle por In
cumplimiento de esta dlrposlcldn sa
nitaria, sa hace saber a los lefto-
res Alcaldes que no hablaran reci
bido la suficiente cantidad de linfa 
vacuna, que pceden pedirla a esta 
Inspección de Sanidad, quien les 
reitere noavamante el cumplimien
to da lo ordenado en la circular pu
blicada an el BOJLBTIN OFICIAL da 
15 del actual. 

Al mismo tiempo, se haca nece
sario pongan an conocimiento da 
loa Sres. Maestres de les respecti
vos Ayuntamientos y Directores da 
colegios, que hablando acordado es
ta Inspección Sanitaria girar vliltas 
para comprobación de todo lo dis-
puasio. a Ja meyciia de las escue
las pdb'.lcas de la provincia, exigi
ré la resporsablUdad a qus se re 
fiera el articulo 13 del Resl decreto 
de 15 de e-ero da 1903 (multa da 
50 a 5.CC0 pateta») a les Maestros 
que hayan permitido el Irgreso en 
la etcuala a rlllos que 110 estén 
vacunados o revacunados teclenta-

LcsA'calíes y Subdelegados de 
Medicina, tn sus Ayuntamientos y 
dlsiiitrs, nsptcUvamente, vigi arán 
el cumpllmlvntú da cuanto queda 
ordenado, y divAn cuenta de ello a 
esta Inspección oe Sanidad, 

LÍ-'ÓÍI 27 de mayo da I92I.=-Juan 
Morros. 

M i N A S ~ " 

SON MANUEL L0PEZ-DÓRIGA, 
INGSNIBRO 1ZFB DBL DISTRITO 
MlNJtKO DB «STA PROVIKCTA. 
Hago asb:r: Que por D. Sibaa-

Uán Silván Moreno, vecino de La 

Granja de San Vicente, s« he pre
sentado en el Gobierno civil de eata 
provincia en el día 5del mes de mar
zo, alas daca horas, ana loilcltud 
de registro pidiendo 17 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Atre
vida, tita en.térm-'no d ; La Granja, 
Ajuntamianto de Alvares. Hice la 
designación de las citadas 17 perla-
nenclas, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el éi guio N. da la calilla del pato a 
n[Vel(iMrocBtalán)del kilómetro 820 
de la via férrea de Madrid a La Co-
rofta, o acá el mismo qije sirvió para 
la mina «Mercedes,» y' desde dicho 
punto se mcólráa 600 metros al N . 
35? E., y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta 2C0 al E. 35° S.. la 2.*; do 
ésta 100 al S. 35° O., la 3 *; de ésta 
100 al E. 35» S., la 4.*; de ésta 500 
al S. 35° O., la 5.*, y de ésta con 
300 a! 0.35° N-, se llf gtfá al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y hablando hecho constar t%i'j lu 
terasado que tiene realizóla s>i «a-
píallo vrav«nldo por I* )«?, s» fca 
admitliio dicha solicitad por docrato 
i i i Sr. GobarnadtT, slq p^rjulcls A* 
tareero. 

Le qKt ts umincls prr r-iídlo áá 
prssente »5!c'0 parn qua «I tér-
iiilr,o de a<M«ita día», eoiiiui":*-M 1' 
Js sa lectia. pat&ia pr*i«.;!í-¡v «s, v 
Qobleriío ü«! tus C}X>«itíCi!-!S Is 
VMsa QO!!Sl<tar«r«e coa Tiafadii» «I 
lodo o p-srt» ¿«itaíttsa ««üd'awi 
««Sa prfVitlis «i srt. 24 'a Lay 

El expediente tiene el r.úm. 7.812. 
León 30 «'e abril de 1921. =JH. 

López-Dór'gí. 

Don Cecilio CarreJCMO Ortcgn, 
Oficial da Sala de la Audiercia 
TerritorlBl da cstü cludnd de Va-
lladolld. 
Certifico: QJS .altonor ÜÍTS! á«l 

encabezamlemo y patto ditposlilva 
da la jrnicncla i s segund: Inatfn -
cb. dictada per la sn)a de lo civil 
da dicha Tribunal, en los aulos a 
que «« referen, es como c'gne: 

i Encabezamiento Sentencia 
número 56 —Dal libro regl-jtro, fo
lio 234 —Hay una rúbrica —En la 
dudad tie ValladoHd, a diecinueve de 
abril de mil noviclentoi veintiuno: 
en ios autos de desahucie, proce

dentes del juagado de primera Ins
tancia ds Leír., segul fo. per D. Ju
lián Arlas M iAIz, Abcg-sdc, vecino 
de Munsllla de las Muias. represen
tado per el PrccutAdcr D. Antonio 
Bujsdo, con D. Emilio Gírela Aiva-
rez, qaa lo es de León, > que, por 
su no comparecencia ante esto Su
perioridad, s» h¿n srilendldo las dili
gencias' con los estrados aei Tribu
nal, sobre que se d?c¡*r* h»bf r la
gar al detchcido con nleción a l a 
tienda grande de la cata número tres 
de la piszuela do ¡as Camlceilas, de 
dicha ciudad ¿e León; cuyos autos 
panden anta esta Saia en virtud de 
la apelaciiSn fnítrpuesia por el de
mandante dt la sentencia diclada 
por el Juez fcfirior en dlícisfsta de 
noviembre ü'tlmo; 

Parte dispositiva.—Paila/nos: 
Que confirmando la sentencia apela
da que dictó el Juez de primera ina-
tancla d; L-ón en diecisiete de di
ciembre dn mil ncveclsntos veinte, 
debemos declarar y declaramos no 
Iny lugar al d*sf.hi.-c!o formal; do en 
la demanda respcctlv» pet D. Ju'lin 
Arlas Mvfliz, cont:a D. Emnio Gar
cía AlVerez, Itnj-rnlcrío t! piimtro 
las costas ds rmbr.s InstrTclas.— 
A i l por esta nunslra scnlcrcla, cuyo 
enci-.bjzamlsnta x ;t¡rt.- uiípcsitlva 
do la mUma ss hssrterd e í e! BCLE-
TIN OFICIAL Is provlrclit de León, 
por la no compsraceKCia ante este 
Trlbutial dtmñr.ínío apslado don 
Emilio García A'varí io pronun-
ci»mo5, mandumo; y ilrmamo».— 
Wanccsiao Doral.—Peif-do Infan
zón. ̂ Alfonso Gtmiz.=*Gtrtrdo 
Pardo.» 

Cuya lantinda fué pub'lctáa en 
el día d i tu íceh» y en *! figilente, 
VeiriUi, te r.otlfl:* si Procurifí-r de 
IE ptrla persons;?! y eü tos ssíra-
dos del Tribunal, por IE !nc<"mp»rc-
cencía da D. Etülíií Garcifl A'varez, 

Y para que teisga lugir :a ii;»»r-
dán I}Í> U presantr tn ri BCÍETI.N 
OF CIAL de la províRda ds L^ón, 
corferme e;té nar.fedo, ¡u expido y 
firmo en Vsilcioüd. s Vsluií áe abrli 
de mil ravsc!*r,t.-.'3 vtímlu-.o.—Ce
cilio Carra; coso. 

Don Federico Ijarírguirre yjiiré-
ncz, Sícrettrlo de Is Anuencia 
prcvl^clalda Ltof. 
Certifico: Q¿o ta «' aiards vtrffl-

cado e¡ ¿i; 16 ¿si ECIÍUS:, han sido 

m 

18 
í í ía 



comprendida la» camal qua a con-
tlnuaclán «• dirán, asf como lot Ju
rados que por sorteo ha corraspon-
dldo conocer de las wlimas, cuyos 
nombras f «aelndadas, por partidos 
jndlclalas. también ss ex?rsssn a 
continuación: 
Partido jndirUI de Vm Bakema 

Causa por robo, contra Joaqnfn 
Savl'la, saflalada para al 15 da junio 
próximo. 

Otro por homicidio, contra Joa
quín Banasteros y otros, sailtlada 
pira al mismo día qua la anttrlor. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Torlbio Crespo, da VlllamonUn 
D Gibrlel Casa*, de Valdefuentes 
D. F*rran?o Bit^R.da Urdíalas 
D. Ambrosio Firrero, d* Vecills 
O. Juan A'lia, 4a Huerga 
D. Adrián Cas(eltanos,da Santa Ma

ría del Páramo 
O. Esteban Mínjón, da Santa Elena 
D. D'CgraclBS Castellanos, de San 

Pedro 
D, Francisco Alonso, de Villanía-

diana 
D. Francisco Fuente, de Rltgo 
D. Luis Alija, de Genestado 
O. Luis Barrera, de Pobladora de 

PíUyo Garda 
D. Ildefonto González, de Laguna 

da Negrillos 
O. JOJÍ Anji, de Laguna Dalga 
O. Doroteo A'onso, de La Bslltza 
D. Julián Alomo, da Andanzas 
D. Eduardo Casasola, de Nogarejat 
D. Valentín Fernández, da Acebts 
O. Dionisio A'egra, da Bustillo. 
D. Matías Aleare, da Matalobos 

Cepsddades 
D. Angel Csatri lo, de Bárdanos 
D, Pío Be b73. de Castrocalbdn 
D. Cemüo Cariacedo, de Csstro-

conirlgD 
D. Francisco Btrclano, de Destrlana 
D. Lorenzo Chamorro, de Grejal 
D, Enrlqua Msrtlnez, de La Belleza 
D. Jasé Román, da Idem 
D. M-rlano Gcrgojo, de Cabañeros 
D. Miguel Rodríguez, de Quintana 
D. Po lcarpo Fernández, da Idem 
D. Martin H. da la Mata, de Regue

ras de Arriba. 
D. Vicente Redondo, de Ropernelos 
D. Ignacio Torres, de Vll'agarda 
D. Luis P¿rez' de La Mata 
D. Qregcrio Roírfgocz, de San Pe

dro 
D. Pedro González, da Jiménez 

SUI'EKXmlgRARIOS 
Cabezas de famiUa y vecindad 

D. F«',lpe V gi de Ltdn 
D. José F-rnandez. d» Idem 
D. joié Rrblas, de Idem 
D. José Betas..de Idem 

Capacidades 
D. Mrthu González, de Idem 
D. Msr.'f:: ce ia Mata, de Idem 

Y san qw. corste, a los efectos 
de! articulo 4S de !a ley del Jurado, y 
para au Inssrcldn en al BOLSTIN 
OFICIAL la provincia, «xpldo la 
preiSüta, vtoih por el Sr.Presiden
te y f/.'aíi Oi-r; ai da esta Audiencia, 
an Liiín, a 21 de abril de 1621.— 
FadwtcoIpa.rag-Jhro.—V." B " : El 
Presidínt/, }cté Rodríguez. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 

D. Marlaro Alonso Vázquez, en 
nombra de D. Jeremías Vecino Pas

tor, mayor de edad, y vedno de 
VeMeras, h« laterpuasto en asta 
Tribunal recurso contendoso-adml-
nlstratlvo contra retolnddn del se
ñor Delegado de Hadanda, confir
matoria dt otra del Sr. Administra
dor de Contribuciones, que en expe
dienta da defrandaddn da la contri-
badán Industrial, condenó a O. Je
remías Vecino, por dedicarse a la 
Industria ds venta da cereales al por 

Y con al fin de que llegue a cono -
dmlentode los que tengan Interéi 
directo sn al negocio, por al quisie
ren coadyuvar e la edmlnlttradón 
en al recurso, se htc* pública la la-
terposldón. 

León 23 de abril de 1921 .=Pade-
ricolpamgulrra.sV'B.*: El Pre
sidente, Eduardo Sánchez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DR L A PROVINCIA DB LBÓIf 

Añónelo 
En las certlflcadonaa da desot-

blartos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intarvmddn da Ha

ciende y por loa Liquidadores del 
Impuesto de tfcrecftos realas, se ha 
dictado por esta Tesorería, la «i 

t Providencia,—Con arrag'o a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 50 da la Inttracddn da 86 da 
abril de 1M0. ae declara Incursoe 
en el 5 por 100 del primar grado de 
apremio, a loa Individuos compren
didos en la tlgulante rnladdn. Pro-
cédase a hacer afectivo el deaca-
blerto en la forma que detarmhuw 
los capítulos IV y VI da la diada 
Initrucdón, devengando al fundo-
nario encargado da su tramltadin, 
las racargoscorraspondiantec al gra
do de ejecudón que practique, más 
los gastos qua ae ocasionen an la 
formación da lot expedientes. 

Asi lo proveo, mando y Armo ae 
León, a 10 da mayo da 1891.= El 
Tesorero da Hadanda, Julio Gon 
zález.» 

Lo qua se publica en el BOLBTÍ» 
OFICIAL de la provfnda, para cono-
dmlento da los Intensados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. SI da la repetida Initrucdón. 

León 10 da mayo da 1921 =61 
Tesorero dé Hadanda, Ju lo Gon
zález, 

ye* •« ella 

NOUBEK D E L DEUDOR DOMICILIO COMOBPTO 
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León 10 de mayo de 1921 .—El Tesorero de Hadanda, Julio González. 

m m m v a mwmai n Lita 
Mes de majá Año de 1921 a 22 

Dlstrlbudón de fondos por capítulos que, para satisfacer las obllgadones 
de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arreglo a lo prescrito en las dlsposldonea vigentes: 

SapIttilM 

s.» 
4. « 
5. ° 
6. ° 
7. ' 

11. " 
12. ° 

CONCEPTOS 

Admlnistradón provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL., 

CANTIDAD 

P m t M Ote. 

7 348 33 
2 587 SO 
1.519 56 

11.076 10 
18 523 24 
59X82 90 
5.471 79 

250 00 
451 55 

5.907 90 

106.218 87 

.nporta esta distribución de fondos, las figuradas ciento seis mil doidén-
tas dledocho pesetas y ochenta y siete céntimos. 

León 30 de abril de 1921.—El Contador, Vicente Raíz. 
Sesión de 3 de mayo de 1921 .—La Comisión acordó aprobarla y que se 

publique integra en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicepresidente. P. A., P. Ar-
guillo —El Secretario, Antonia del Pozo—Bu copla:—El Contador, V/-
eente Ruiz. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Carracedelo 
El dia 18 del actual desapareció 

del domicilio del vecino da VillaVer-
de de la Abadía an este Ayonta-
mlanto, Bíai AWarez. su hija JaVIe-
ra AWarez Taladrld, de 37 aflos de 
edad, y cuyas ieflai son las siguien
tes: estatura regular, color bueno, 
pelo nrgro, ojos Idem, nariz an
cha; vista f ilda de estnmeila reja, 

biura del mismo color, pafluelo ce* 
lor carmín a la cabeza, calza alma* 
dreDse, y llana síntomas de enaje
nación mental. 

Se rurg? a las autoridades, tanto 
del orden civil como militar, prece
dan a su de tendón, si tuvieren noli-
da* da ella, dando parte a esta Al
caldía. 

Carracedelo 22 de mayo de 1921. 
E¡ Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omaftas 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto de presupuesto mu-
nldpal ordinario da este Ayunta
miento que ha de regir en el corrien
te alio económico de 1921 a 22. se 
halla axpaesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término da quince días, a fin de oír 
reclamactone*. 

Las Omaftas 17 de msyo de 1921. 
El A'cslde, Nicanor Pérez. 

Alcaldía eonstitacional de 
Ptrantanes 

Formado el repartimiento gremial 
sobre líquidos y carnes, para cu
brir la* atención** dal pretunuea -
to municipal, acordado »n las Orde
nanzas remitidas a le Superioridad 
para su aprcbaddn, se halla expues
to al público en la Secretarla de ea-
te Ayuntamiento por el plazo dt 
diez días, a fin da qua los contri
buyentes presenten las reclamacio
nes que sean justas; pues pasado 
dicho plazo, no serán atendidat, 

Peranzanes 22 de mayo de 1921 .— 
El Alcalde, Marcelino Ramón. 

Alcaldía conslitncional dt 
Poigosodc ta Ribera 

Tram tado an asta Ayuntamiea-
to el oportuno rxpediente para fuá-
tltlcar la ausancle d ' Pedro Slivin 
Garda, por más de diez aflos, de! 
cual resulta además que se igoon 
su paradero durante dicho tiempo, 
y a los efectos dlspmttos an la vi
gente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérdto, v en espida! 
del art. 145 de su R g amento da 
2 de diciembre de 1914, se pub.i. 
ca el presente por si alguien tiena 
conocimiento de la actual resldan-
da dal «'adido Pedro SI Ván Gar
da, se sfrva participarlo a esta Al
caldía cen la mayar suma de anta-
cadentes. 

El citado Pedro SUván Gsrda es 
hijo da Clemente y de Frandsca, 
cuenta 29 ellos de eded, de 1,600 
metros, buen aspecto, color blan
co y palo rublo; emigró a La Ar-
gentlnn 

En Fo'goio a 21 d« mayo de 1921. 
El Alcalde, Felipe Ridrlgusz. 

Para q te la Junta pericial de cada 
uno di los Ayunlamlentot que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlüaremlento que de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmufb'es cu tlv.? y gntade-
rla, aii como el d« urbana, ambos del 
alio de 1932 a 1925, n hace predso 
que lo* contribuyentes por dichos 
conceptos que ponan o administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretarla 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince días, tenien
do que justificar hab.-r pagado los 
derechas reales a la Hacienda; de lo 
contrario, no serán admitidas. 

Barjaa 
Castropodame 
Escobar de Campos 
Gallegulllos de Campos 
Joara 
Joarllla 
Peranzanes 
Rlaho 
San Mlllán da los Caballeros 
Santas Martas 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE I.EOM 
Mes de mayo Año económico de 1921 a 1922 

Dtaribucldn de fondo* por capítulos o conctptot que, pwa nHttacw iai 
obllgaclonei de dicho mu, acuerda ette Municipio con arreglo a lo pret
érito en lat dlipoetclone* vlgentet, • teber: 

2. » 
3. » 
A? 
5." 
«.0 
7. ° 
8. » 
B.B 

lO." 

12.° 

OBLIGACIONES 

Caitos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resaltas 

Total. 

CÁNTIDADBS 
PlUUt Cu 

5. 
7. 
S 

7. 
8 
1. 

41. 
3 

940 08 
841 89 
399 20 
769 47 
.896 58 
147 08 
,758 33 
416 66 
.954 89 
416 66 
416 66 
.451 71 

En León a 5 de muyo de 1981.—El Contador, J. Trébol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 6 de mayo de 19Í1.—Aprobada: En-

viese copla al Gobierno chrtl para su Inserción en el BOLBTIN OnctAL.— 
1. A («game —P. A. del E. A., A. Marco. 

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LEON 
4.° TRIMESTRE DE 1920 A 1921 

CUENTA que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de 
ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, durante el cita
do trimestre, a saber: 

P r h m r a pmrtm.— Cmmtm Je Caj» 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Cargo 
Data por pagos verificados en Igual trimestre 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.. 

P r n t u O t i . 

76 608 77 
159 553 89 

236 168 66 
181 C02 48 
55.160 20 

S g g u u é » parte.—Cuente 1 necptM 

INGRESOS 

1."—Propios 
2.,—Montes 
S.»—Impuestos 
4."—Benaflcencla 
5.0-lnstracclón pública 
8 Corrección pública 
7. °—Extraordinarios 
8. °—Rtiultas 
9. °—Recurso» ligiles para cu 

brlr el déficit-
10. —Reintegros 

SaHo d«i t r i 
mestre anterior 
por operaciones 

realisadas 

Pesetas Cts. 

Operseiones 
realizadas ra 
este trimestre 

Pesetas Cts. 

Total de ingresos.... 

PAGOS 

1. °—Gastos del Ayuntamiento.. 
2. °—Policía de tegurltlad 
3. °—Policía urbana y rural 
4. °—Instrucción pública 
5. °—Beneficencia 
8,°—Obras públicas 
7. °— Corrección pública 
8. °—Montes 
9. °—Cargas 
10. —Obras de nueva construc 

clón 
11. —Imprevistos 
12. —Resultas 

Total de pairos 40S.499 85 

8.411 05 
2000 

92 143 66 
18.615 60 

12.557 62 
31.693 78 

320.095 18 
591 75 

486.108 62 

35 933 70 
48,367 53 
51 802 30 
5.547 79 

38812 58 
26.632 95 
21.503 90 

126 
137.931 66 

2.459 46 
5036 48 

39.342 501 

3.389 67 

35.735 58 
2.163 78 

2 558 41 
» 

114 814 82 
1.107 65 

159 555 89 

T O T A L 
io laa op«cacio* 
nes hasta este 

trimestre 

Peasfcu Cts. 

11780 72 
2.000 > 

127.877 24 
20 785 38 

15 .116 03 
31.693 76 

434.710 » 
1.699 38 

845 862 51 

la Depositarla de mi cargo y con los documento* que en su (Va se uaMs 
a la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En León a 31 de marzo de 1921.—El Depositarlo, S. Suárez. 
Examinada la precedente cuenta, esU en un todo cooffinae con k » 

asientos de los libros que esUn a mi carao. 
En León a 51 de msrzo de 1921.—El Contador, José Trébol.=SesMn 4a 

6 de abril de 1921.—Enterado: Remitas* copla al Gobierno de provincia 
para su Inierclón en el BOUSTIN OFICIAL.—El Alcalde, I. Alfaflem*.— 
P. A. del E. A., A Marco. 

1.768 55 D 

12.262 
17S39 70 
28.174 8T 
2.607 46 

24.994 86 
9149 IT 
4 254 10 
1.192 

75.039 25 

5 369 50 
139 03 

181.002 46 

43 136 42 
S i 207 25 
-a.an n 

8 155 25 
63 807 24 
55.782 12 
25 758 » 

1.318 > 
212 973 91 

7 828 96 
3 175 51 

39.342 50 

590 502 31 
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los übros de 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

A t e de f M t 
Lista definitiva del Ayuntamiento y 

cuidroplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho electoral en la elección de 
Compromisarios para la de Se
nadoras, en asta provincia, cu
ya lista se publica en cumplimien
to de lo ditpnesto en el art. 5.* del 
Real decreto de 15 de sepltsm. 
bfedel9!9: 

Señores Conce/ales 
Dámaso Gírela Turrado 
Aquí Ino Santamaría Rublo 

> Lorenzo Cela Vidal 
> Luis Mulguéliz Garda 
> Laureano Turrado Domlrgtnz 
> Mateo Vidales Pérez 
» Alfonso Palagfa Valderrey 
> Justo Garda y García 
> Msrtla Vidal Vidal 

Mayores contribuyentes 
D. Claudio Martínez Vidales 
> Cipriano Vdales Galbán 
> Francisco Vidal Luengo 
> Prollán Vidal Vidal 
» Pascual Martínez Muelas 
> NorbsrtoMIgaélez Vidal 
> Silvestre Vidal Martínez 
• Román Mlg'¿¿!ez Vidal 
> Ricardo Fernández Girmdn 
t Saturnino Montenegro Tunada 
> Joti Vidales Mitoo» 
» Esteban Mataos Tomás 
» Cándido Mataos del Rio 
> Venando Mlg jélez Pids'g? 
> Aleja Tomás Martínez 
> Andrés Santamaría Pénz 
t Benito Santamaría RÍIUO 
a José Lobato QarcU 
> Pablo Santamaría Pérez 
> Pascad Cela Santamaría 
a Melchor Pérez Mogrovejo 
a Tomás A'es Ares 
t Ignado Ares Are» 
> Vicente Cadlarno Carro 
a Atilano CastaAo Ares 
a Francisco Ares Ares 
a Nicolás Huargi Arce 
a Jssé Vidales Gi-lbán 
a Lucas Vid ¿es Cn'vo 
a Gaspar Vidales Míreos 
a Fernando Vidala* Gilbán 
a Ricardo FalígJn Vidales 
> Irlneo Luenga A'varez 
> Julián Aparicio RevMo 
a Alejandro Caitaño Ares 
> Luis Ares Ares 
Quintana y Congosto 30 de abril 

de 1921.— E! A'calde, Dámaso Gír
ela.—El Secretarla Interino, Hermi
nio Vidal. 

Don Pablo Robles Prieto, Secretarlo 
del Ayuntamltnto constitucional 
de G'itendot de los Otaros. 
Certifico: Que la lista electoral 

con derecha a votar compromisarios, 
formada por este Ayuntamiento pa
ra el alto actuil, se compone ds los 
señores siguientes: 

Concejales 
D. Ramiro Px'trána 
> Severlno Pattrana 
> Andrét Lozano 

D- Atanatlo Lozano 
> Galo Mame 
a Melchor Gallego 

Contribuyentes 
D. Hilarlo González 

a Maxlmlano Trapero 
a Santiago Martínez 
> PelIcUno Pas'rana 
> I'd'fanso del Rfo 
a Julián Lczano 
> Dámaso Castro 
a Cipriano Ramos 
a Ambídio Santumarta 
> Bernardo Santamatta 
> Víctor Santos 
a Sllvarlo Gírela 
» Benigno González 
a Honorato González 
> Rcg'nodel Cueto 
• Cruz Lozano 
» Antonio Aparldo 
a Antonio Pajlrsna 
> Basilio Panlagua 
> Isidoro AlVarez 
> Hlglnlo Lo&'no 
> Vicente Aparicio 
> Cástor Merttnez 
a Nlco.'ás Lozano 
> Miguel Mansllla 
a Joté González 
a fiiteban Trapero 
> Hilarlo ManiiHa 
Y para su inserción en el B o u -

TÍ.V OFICIAL de la proVInda, «a 
cumplimiento y a los efectos del ar
ticulo 26 de la Ley da 8 de febrera 
d* 1877, expido la presante de ar
den del Sr. A caída y con un visto 
bueno, en Gusendoi de los Oteros 
a 30 de abril de 1921.—El Secreta
rlo, Pablo Robl s.—V.0B.«: El A l 
calde, Ramiro Pustrara. 

/anta administrativa de 
Santa Marina Rey 

Confecdonado ef proyecto da 
presupuesto ordinario de Ingresos y 
gMtoi de esta villa paro el alto eco
nómico de 1921 a 22, te halla de 
manifiesto en la cesa del Presiden
te de esta Junta, por aspado de 
quince días, para qae lo examinan 
todcs cuantos en ello tangán Inte
rés y formulen las rectamaclonaa 
que crean justa;; pasado dicho pla
zo, no serán atenilldas. 

Sinta Mwlna 18 de mayo de 1921. 
El Presídante, Lucas Rueda. 

JUZGADOS 
Don Juan Serrada Hernández. Juez 

de Instrucción de La Vecllla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emp'aza a la proce
sada Pilar Nieto Marcos, de cator
ce años da edad, soltera, florista, 
hija de Manuel y de Clprlane. na
tural de León, sin Instrucción, pa
ra que en el término de diez días 
comparezca ante el Juzgido de ln*-
imcción de La Vecllla, al objeto 
de ampliar su indagatoria en suma
rlo que sa la sigue con el nume
re 21 de este año, «ob.-e sustrac
ción de Varios efectos; apercibida 
que de no comparecer, será d cia-

> 



fado rebtM» y la pirará «1 pírjal-

U Vaclila 81 da mayo da 1921.— 
Joan Sanada.—El Sccratwlo, Ful-
4*DCIO UIIHM. 
Don Juan Serrada Hernández, Juez 

da tfiatrncclán <ta La Vecllla y tu 
Mrlldo. 
Por la praiente ello, llamo y em-

•lazo a Antonio Víctor Abunda, 
da anos 80 afloa da edad, algo lar-
tanrado, domiciliado últimamente en 
La Mata da Cora» Do, para que en 
al término diez día», contadoa dei* 
da al ilgutente ai an que uta ra-
«talallorla se Infarte, comparezca 
anta a) Juzgado de initrncelón da 
La Vecilla, con rbjíto de nctlficar-
la al anto de proceiamlanto, re
cibirle Indagatoria y conttltulrae en 
prltlón, en Virtud del «amafio que 
ae lo signe con el núm. 7, da asta 
alio, porhwto de dos caballería»; 
apercibido que de eo verificarlo, se 
rá declarado u bi de y te parará el 
perjuicio a que hublsra lugsr. 

AaiRihmo ruego y encargo a to
das las Autoridades y ordeno a los. 
agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, y caso de ser habido, lo 
pongan a mi dltposlción en la cár
cel da esta villa. 

L i V<cllla22ií«nieyode 1021.= 
Joan Smada.—E> Secretarlo, Pul-
gerefo Linares. 

Cédula de requerimiento 
En Virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción da aite par
tido en la pieza da responsabtllda-
daa civiles de la causa núm. 84, de 
1918, que te siguió icbre homicidio, 
sertqulere aManuela RoíriguezPo-
llán. vaclna d« Pozuelo del Páramo, 
y cuyo actual paradero se Ignora, 

Sira que dentro del término de seis 
ss presente en esta Secretarla los 

títulos de propiedad de loa Inmue
bles qna le fueron tmbatgados 

La Belleza 16 de mayo de 1921.— 
El Secretario Judicial, -ntonio Lora. 

A'donza Turrado (Aurellanc) y 
Rabio Q rcla (B-nltc) domiciliados 
liltimamecte en FÍlecharen, compa
recerán ante la Audlenclt provincial 
da León el ¿la 13 de j julo práxf 
mo, y hora de tes diez d« !a mañana, 
con cbjtto £e que asistan a la? so
stenes dei juicio oral aeilalsdo an la 
causa queje ilguló inettijazn» 
do por homicidio,cool'a Joequín Ba 
Ueste ros Aldorzc; y ctros. 

La 'Bafltza 19 de mayo de 192!. = 
E! Secretarlo judicial, Anlcnlo Lora. 

Cédala de emplazamiento 
En los autos de juicio ordinario 

de mayor caanil,', promovidos ar.t« 
este Juzgado por el Sr. Abogado ds! 
Estado de esta provlncií, rn rí ra 
jentsclón de aquél, contra Ambro
sio Gutiérrez Qfnzáíez, Francisco 
Alfonso Aba, Frarc!:co Gallego 
Celn, Miguel Poncela» Aba. An 
ionio Mnoño G^nzáltz. Eduardo a 
González A ba, José Marfa Rodrí 

Puez, Jo»é Remero López, Clara 
érez Alba, Venancio Gonzáltz 

González. V.-nti rn Po.-icciai, Arg^f 
Ldpez Absiia, Bondndosa Alonso 
Fonceld* y Gertrudl* Poncalss A'ba, 
Vecinos que han «Ido de VU'm de 
Acero. partUo judicial da Vi iafran-
ca del Blcrzo, hcy difuntos, y con
tra olr.-.s varios, cebra nuilu&ddo 
asaitura pública de vsnla de los * 

robles da los montes de Villar da 
Acero, otorgada an 21 da marzo da 
1914, la da la InscrlpcMn da asta 
titulo aa al Reglitro de la Propiedad 
da dicho Vlllefranca, atl como da 
las tranimlslones a Imcrlpdonaa 
posterioras, por el Sr. Juez da pri
mara Instancia de este partido dt>n 
(Jrslclno Gómez Carbajo, ta dictó 
providencia an el día da hoy dispo
niendo aaan emplazados an forma 
los herederos o cansthgblentss da 
loa demandados mencionado», para 
que en et Improrrogable término da 
nueve días, contados desda la In-
sercUn del presenta an la Gaceta 
de Madrid y BOLITÍM OFICIAL da 
esta provincia, comparezcan en los 
autos, psrsonándote en forma. 

Y pera emplazar a los herederos 
o canstbsblenUs de los demandados 
fallecidos da que queda lucho mé
rito, previniéndoles que si no com
parecen y se personan en forma an 
los autos relacionados y dentro del 
término que se indica, les parará al 
perjuicio a que hubiera lugar en de
recho, expido ta presente en León 
a 10 de mayo de 1921.—El Secreta
rlo, P. O., Lni* F. Rey-
Don Faostlno Fernández y Fernán

dez, Juez municipal da Viliadin-
gci. 

Hago saber: Quo en el juicio ver
bal Civil da que sa hará mérito, re
cayó stnlencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen; 

<Sentencia.—S-floree D. Faus
tino Fernández, Juez municipal; don 
Agustín Fuerte» y O. Cayetano Vi-
Hadargo». Adjuntos —En laVHia d» 
Vllladangoa, a tres de diciembre da 
mil novecientos veinte: visto por el 
Tribunal municipal, compuesto por 
los seflores anterioras, el preceden
te juicio verbal civil, celebrado a Ins
tancia de D Lesmss Juan González, 
mayor de alad, labrador e (ndnstrla!, 
y Vecino de Vilíadangos. contra don 
Andrés Ferrández, vecino que fué 
de Fogedo, hay en Igncraio parade
ro, en rebeldía, sobre pago de dos
cientas noventa pesetas con cincuen
ta céntimos, procedenlas de dinero 
prestado sin Interés y géneros: ecei -
te, jubón y petró'eo, «umlnlitrados a 
su eiposa D.* Catalina Gómez, Ve
cina da Fcaedo; 

ParU dispositiva.'-Faltamos, 
dos Votos contra uno, que debemos 
de nbiolVir y absolvemos libremente 
ti denundido, de la dimanda, con 
Imposición dj las costas a la parte 
d; mandante. 

El Adjunto D. Agtistíti Fuertes vo
tó en ccntrii, fundándose en que se 
prueba con los testigos, de que difia 
Catalina GAnuz, esposa de! deman
dado, llevó géneros ce casa del de-
mandante, y qu: es de suponer q-je 
si no es todo lo que reclama, alguna 
cantidad di be de dtbirle. por lo que 
opina qu* IB csstlgue al demandado 
D. Andrés Fernández. V.'clno da 
Fogedo, hoy en ignorado paradero, 
ai p¿go de cien páselas ai ácmnrter.-
to, con las costas a ota parte de
mandante. A l por e»ta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, ig 
pronuncíenlo», mandamos y firms-
mes dichos seíloras —Fauitfno Fer
nández.— Ceyetnno VII adargo».= 
Agustín FuKttKS » 

Fué pubilcada en el mismo día. 
Y para que conste e Insertar en 

el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a fin de qua sirva de notitlcadó.-! 
al demandado rebelde, firme el pre

senta aa Vllladango», a catorce da 
enero da mil novecientos Veintiuno— 
Bl luez, Fanstlno Pamández —Por 
su mandado: Bl Secretario habilita-
do, José Fernández. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Campa'"* d* loa Caaelnoe de 
Hierre del IWorto de Empmñm 
En Virtud de lo dispuesto en Real 

orden del Ministerio da Fomento 
del 29 de octubre da 1980, en las 
fechas y horas qna más ahajo sa se-
Halan, se precederá a la Venta, por 
esta Compañía, an pública y prima 
ra inbasta. en las estaciones da des
tino, da las expediciones qua a con-
ttnuccldn ss expr'eian, por no ha
berse presentado los consignatario* 
a retirarlas, cuyas partidas serán 
Vendidas separadamente : 
Et dio 6 de Junio de 1921, de once 

* a doce 
1.171, g. v., da Paentaalmuay pa

ra León, compuesta de un lio de co
rambres para aceite, pasó 6 kilos, 
fecha 50 da noviembre de 1920. 

35280, g. V , de Barcelona, rú-
mero 2, para León, compuesta' de 
des paquett s confituras, peso 10 ki
los, facturados el 5 de diciembre da 
Idem. 

206.466, g. v., da Barcelona para 
León, compuesta de dos paquetes 
da alambre, pese 27 kl.'os, fíclu 22 
de diciembre de Idem. 

158, g. v., de Vlilafranca d»l Bler-
zo para Ledn, compuesta de. un'lfo 
de corambres para Vino, peso 5 kilos, 
fecha 15 da antro de 1921. 

4.247, g. V., de Málaga para León, 
compuesta de tres paquetes de quin
calla, pwo 10,900 kilos, techa 7 da 
marzo prdximb pasado. 

1.174, g. v , de Vtguellina para 
L*Ó!i, compuesta de una caja de ce
ra, paso 55 kilos, fecha 12 de ntarze 
ident Idem. 

4.731, a. v., de Astctgi para 
León, compuesta da un lio de sacos 
vacíos, peso 15 k los, fecha 18 de 
marzo Idem idtm. 

1.562. g. v , de Bilbao (O. C ) 
psra León, compuesta de una caja 
de quincalla, peso 18 kilos, f echa 30 
áe marzo Idem Idem 

285. g. v., de Pedernales para 
Laón, comnvesta de un saco de ro
pa, peso 8 kilos, fecha 8 de abril 
¡dem litm. 

140.645, g. v, da Madrid para 
Lt£e, compu*»t.i da una ceja da ro-
pc, peso 1,900 kilos, fecha 3 de sep-
üemb.-e de 1920. 

21.692, g. v., deValladoüd para 
Ponî rradu, compuesta de un pv 
qü£te de acc«sorlos mecánicos, pe
so 3 kilos, facha 5 do dlclembrt de 
¡dam. 

54 g. V. , da Vlilafranci para Pon-
htraíls, compuasta de una máquina 
de ciiser. peso 69 kilos, fecha 8 de 
en»fO príxlmo pasudo. 

54.U24. g. V., deBl.bao para Pon-
ferrada, compuesta da un sombrero 
da s>ñora. peao 2 k los, fechi ¡0 da 
d'clembre de 1920. 

121.342, g. v , de Barcelona 
(D. G.) para Ponferrada, compueits 
de un volante, peso 6 kilos, fecha 20 
íe diciembre d» Idem. 

4 584, g. V. , de Vlllada para-Pon-
ferrada. camou«*tn de do* sacas de 
lana, peio 53 kliot, fecha 53 de 
egoito de Idsn. 
E í S de junio de 1921, a les once 

6 224, p. V , de G jón pera Taire, 

compuesta de 119 carriles para mi
nas, peso 2.790 kilos, fecha 19 de 
febrero próximo pasado. 
E l 7 de ¡urdo de 1921, de once a 

doce 
2.579, g. V., de Bl bao para As-

torga, compañía da un bulto da co
rreas, peso 12 kilos, fecha 12 de ene
ra d. 1921. 

35.505. p. V., da G ¡ín para As-
torgi, compuesta da un garrafón de 
sidra, peso 18 kilos, fecha 23 da 
agosto de 1920. 

46 774, p. V., de Santander para 
Astorga, compuesta de do> garrafo
nes da 'guardlente, paso 50 kilos, 
f«rh9 1.° de diciembre da Idem. 

30.780, p. V , de Lérida para As-
torga, compuatta de 3 garrafones y 
coja d* aguardiente, peso 68 kilos, 
fecha 12 oe diciembre de Idem. 

106.879. p. v., de Madrid pan 
Astorgt. compueits da doce bultos 
de etecb-ts, peso 55 kilos, fecha 21 
da diciembre de Idem. 

10.126, p. V.. de Qijdn para As-
torga, compuesta de dos garrafones 
de aguardiente, pero 40 kilos, fecha 
15 de marzo próximo pasudo. 

105.023. g. V., da Madrid (O. C.) 
para Astorga, compuesta da un pa
quete de medicamentos, peso 4 ki
los, facturada el 3 de diciembre de 
1820.. 

11.252, g V.,da BLbio para As-
torga, compuesta de un p*qu«te Vi
drio (bombillas eiéctricai), paso 4 
kilos, fecha 17 da febrero príxlmo 
pa»ado. 

L«ón 23 de mayo de 1921 .—Por al 
Inipcctor principal da la Explota
ción: el Subinspector de Rjclama-
clones, Daniel Rodríguez, 

S Ü B I S T A DG FINCAS 
En las mismas condiciones esta

blecidas para las subastas anterio
res, se venden en cuarta subasta, 
qua se celtb.-ará el 28 de mayo, a 
las once d« la mañana, en la casa 
númaro 13 de la calle de Guzmán 
el Bueno, de esta ciudad, las fincas 
rústicas que pertenecieron a doña 
Amalla Mora Correa, en los térmi
nos municipales que s continuación 
se detallan: 
En Pobladura, Soriegas y Ldren-

zana 
En Sariegos, prolndlvl.io ccn don 

Bernardo Llamazares, 91 fincas. 
Precio o Upo de subasta para esta 

' mitad. 13.CC0 pesetas, 
í En Pcb atíura y Sariegos: 63 fin

cas. Precio o tipo para la subasta, 
, 19.0C0 pe.etss. 
' En la ciudad de León 

En primera subasta, que se ccle-
. br&rá oi mismo día. & las doce.de la 

mañana, se vands la cata número 13 
da la calle de Guzmán el Bu«no, 
con los ¡imbies, ropus, cuadros y 
cuanto» objetos en la' misma exis
ten, de cuyo d-.talle ousdsn infor
marse los lidiadores. El pr*clo o ti
po de subasta es el da 55.000 pese
ta», y las condiciones las mismas 
establecida! para las subastas ante
riores, cuyo pliego esura da manl-
fi'stu. 

León 21 de mi yo de 1921.=Los 
tejtameotarlor: Tcmás Casa Jo.— 
Gonzslo Llam • zaras. 

LEÓN 
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